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El Rey nuestro Señorjque ;cifra todasu felicidad en proporcionar la de 
sus. muy amados vasallos^: contiendo que-moa de las causas que mas pueden 
asegurarla es la de ur^ ealace íqué afiánce la sucesión directa de su Real Per
sona , y <• la tranquilidad! Ínteriorrder sü reinó ; y ¿teniendo Si M- presente las 
relaciones que ha hábido enrre ^u RbatlFamiiia yJar.de la muy alta ¿excelsa y 
antigua ícdsa de^Saxonía j'y^cpn eHfínJ de estrechar masfy Oías losvínculos de 
la; sangre ¿y transmitir ád* posteridad1 laamistad sincera y adhesión recíproca 
que une las dos Reales caías , trató con el muy excelente y poderoso Rejr de 
Saxonia de rverificar ¿su mátrtmomo: con 5. A. R. la Serma. Princesa Doña 
Maria Jos^fatAjrALtÁ, íhijathjarta dé S. Ay R.>él Sermo. Príncipe Maxi- 
miJano db Saxbniá y: de t$. rsArRudm: Serma. ‘Princesa Carolina1 María Teresa; 
Infanta deEspaña r Duquesa dé íPhtmay. ya di fun t a; >y habiendo consentido 
en esfe enlacé- de- su ¡espontanea y Jibre lvaluntad las altas y serenísimas Ipártef 
contratantes, - y - aprobado el contrató matrimonia i formado por los comisio
nados -respectivos, según sesirvid S. comunicar ¿ lósiGonsejos; y demás á 
qufepe$ícórréspondta.>ipóf sí» Reales decretos de' 10 de Agosto.y i.® dé Se- 
tiémbse * tuvor a bien fesoJvdríqiig’coHéstfe motivo secdebrase tañí plausible -y - 
feli® a<^fi/te<ámi«|Tt4icóá tyesíd&asdeigalaiconuniformen éiluminación en sus 
«rbs tksclie#; contándose desdé leí <14'., - $esti nando; la; noche, de teste á da hdra. 
de las óclto para el'solemne acto:del otorgamientode la esaritura del contrato* 
matrimonial; el dial 5 para d besamanos general, y eiió para leí délos 

” Gbnsejos. ■'{ ¡í: r st í>í y:.-jl ■ .-'■-y ■
-' Dispuesto tcfdóien la noehe del citado dla: 14: á lá. bora expresada para 

la ñiendorHaida solemne femcíon del otorgrimiento de la escritoca de capitula- 
Ciónés;matrÍmortialés «noetisalcr») de los.reinos , donde está el dosel; concur
rieron á dicha bofa consecuencia de aviso que se les paso , todos los ge fes 
«fe palacio, gTandei, prelados, ministros y generales que había- nombrado 
Sí M como testigos y coma, asistentes á tan augusta; ceremonia. Reunidos to
dos se presentó’ S. *MJ acompañado de^ los Sres. -Infáhtes:. D. Gádos María 
Isidro ; Doña María Fnaücisca de Asís yD. Fxanciico deJPaula y Doña Maií»
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domo mayor, y ei capital? de guardias de la Real Persona"; se sitaron los 
Señoresrinfantes/enFsiflás t^éte^tonvlnñpdiaíiorifá la tánftií? déjl dqse^; á;l$ 
derecha de S. 1Ú. ,“coTocá'ndose en Seguida efcberpo diplomático', y ocupan
do sus respectivos puestos los gefes dé palacio, la camarera mayor y da
mas de la Reina, y de las Señoras Infantas, y las señoras de tocador, 
esposas de los citados gefe'iTde palacio; y á la derecha del solio, y de
tras de estas, se colocaron los mayordomos de S. M., y á la izquierda ios 
oficiales mayores y. ^-dd rcí^i'P^d^i Gú¥rdlh&Ide íá '®al Persona.
Los nombrados para testigos del acto fueron el Emo. Sr. cardenal arzobis
po de Toledo, y los Excmos. Sres. conde de Miranda; conde de la Pue
bla del .Maestre ; marques de RélgídLa*#tfluque de Alagan ; marques de Vi- 
llanueva de Duero ; marques de la Lapilla y Monesterio; marques de Villa- 
darías ; marques de Valparaíso, y duque del Parque. Y para asistentes el 
Emo. Sr. cardenal patriarca: depilas Indías*jpro»C£ipeIlan mayor del Rey nues
tro Señor, caballero gran cruz de la Real orden española de Carlos ni y de 
Isabel Ja-'Católica-,' y gran canciller de* la exprestadade Cárlos iii ; D. {Cris
tóbal Bencomo, arzobispo de Heraclea; del Consejo y Cámara de Castilla* 
caballero gran cruz de la orden española de Carlos <in. y confesor de .-SLjMw? 
el obispo Inquisidor general;; conde de Fuentes, teniente general délos Reales 
egércitos y capitán de la Real compañíá dé guardias de Alabarderos; duque 
del Infantado, teniente general de Jos. Reales egércitos, coronel dd primer 
regimiento dé Reales guardias de infaritería Española, presidente deí Consejo 
Real, caballero de la insigne,orden del Toisoni de Oro, gran cruz de la de 
Cárlos m y de la de S. Fernando; marques de¡Casteldosrius, teniente ge
neral de los Reales egércitos , co'roñelldel segundj© regimiento de Reales Guar* 
dias.de infantería 'Española y ? caballero gran;etiásr Se; la Real y distinguida 
orden .española dé Garlos ni; marques derl'ds Hormazas, consejero de Estado! 
D. Pedro iMendínueta, consejero de .Estado^ .capitán general’ de rlos. Reales 
egércitos, decano del Consejo supremo de la Guerra, y caballero gran cru® 
de la Real y distinguida orden españolé dé Cárlos m y de la de S. Herme-j 
negildo ; , Manuel López Araojo , consejero de Estado y caballero- ígr^am
cru?.de la: Real órdeñ española/de¿Garlos ui^ D. vJoan rEstéban Lozanó de 
Torres ,consejero de Estado,; secretario deí Estado .y, del Despacha.de Gracia 
y Justicia ^ caballero gran cruz de la Real y ! distinguida orden española do 
Garlos ni y de la de S. Genaro de las Dos Siciiias ; duque de Montemar., jcot&t 
sejero de Estado, presidente del Consejo supremo de Indias, caballero de ln- 
insigne orden del Toison de Oro, gran cruz de la de Cárlos ni y .de- la d& 
Isabel la Católica ; duque de S. Fernando y ,.consejera !de Estado ¡primer (se
cretario de Estado y del Despacho , y caballero gran icruz¡ de la Real orden! 
española dé Cárlos ni ; duque de Veragua, consejera de Estado, .presidente! 
del Consejo supremo de Hacienda, caballero gran cruz de la Real orden es
pañola de Carlos m y de la de Isabel la Católica ; D. Anselmo de Ri- 
vas, consejero de Estado;T>. Guillermo Hualde, consejero de Estado ; Don 
Josef de Imáz, del Consejo de Estado , y secretario'interino de Estado* 
y.del Despacho universal -de; Hacienda; D. Tomas Aparicio Saaún, miuiSTf



m
I* o honorario del Consejo'de Estado, y colector general de Espollos y Vad
eantes; D. Domingo Dutari, ministro honorario ;del Consejo de. íEstado; 
D. GaspáfkJe Vigodct, teniente generad de los Reales egéicítos, capíitan. ge
neral de Castilla la Nueva , y caballero gran cruz de la Real orden española 
de Cárlos iii y de la de Isabel la Católica. Los gentileshoinbres de Cámara 
de S. M. conde de Oñate, éábrííero gran cruz de la Real y distinguida ór dea > 
española de Carlos m; conde dé Altamíra, caballero gran cruz de la .misma 
orden; duque de Híjar, brigadier de los Reales egércitos; conde deVillarrtonte; 
marques de Sta. Cruz, caballero gran cruz de la Real órden española de Car
los iii ; marques de Castelar, caballero gran cruz de la orden militar de Sao. 
Fernando; duque de Medinaceli, caballero gran .cruz de la Real y distingui
da orden española de Cárlos iii ; marques de Camarasa; señor de Rubianes; 
duque de Osuna; duque de Frías; marques de Ayer be; conde de Boxnos;. 
marques de Valmedíano; marques de Vacares; marques.¡de Soto mayor, pri- 
xner caballerizo deí Rey nuestro Seúor ; D. Rafael Finos, prímer.jeahalljerízo 
dé la Reln a. nuestra 'Señora *, marques ríe -Mon salud, t^nie&te gejiexal .dé Jos, 
Reales egércitos, y primer caballerizo del Sermo. Sr. Infante D.;Carlos,; 
marqués de Casa-Maarid , primer .caballerizo del -Sermo. Sr; Io&ote D, Fijan- 
gisco de Paula ; D. Josef de Palafox y Melci, .cáballeco gran oroz ríe las ,orf-? 
denesríe S. Fe mandos y S.>rHerjnenegildo, .y oapi«an general rde ¿Ips Jleaies> 
egércitos; D. Joaquín Blake, caballero gran cruz de las mismas dos órdenes, 
ingeniero general, y capitán general de los Reales egércitos; marques de- la 
Concordia, capitán general de los Reales egércitos, y caballero gran cruz de 
la orden española de Cárlos iii ; D. Josef Fernandez Henarejos, comisario de 
guerra de los Reales egércitos , y D. Santiago López Regañón, teniente de 
fragata de la Real armada, individuos de la diputación general de los reinos, 
en representación de esta; D. Josef Manuel de Arjona, corregidor de la muy 
heroica villa de Madrid, del Consejo de S. M., y su ministro togado en el 
supremo de la Guerra; D. Pedro Dávalos Sta. María, regidor perpetuo de la 
propia muy heroica villa, mariscal de campo de los Reales egércitos, y caba
llero gran cruz de la Real y Militar órden de S. Hermenegildo, y D. Antonio 
Baquer, regidor honorario de la citada muy heroica villa, y su diputado del 
común, los tres en representación del ayuntamiento de la misma.

A la izquierda del dosel liabia una mesa cubierta, con dos taburetes rasos, 
uno de ellos para que á su tiempo se sentase el Sr. ministro plenipotenciario 
á firmar las capitulaciones. Puesto en pie á la derecha de esta mesa el Exce
lentísimo Sr. D. Josef María ríe Alós, del Consejo de Estado, secretario in
terino de Estado y del Despacho universal de la Guerra y del de Marina, no
tario público de los reinos, leyó en alta voz la escritura de los contratos ma
trimoniales del Rey nuestro Señor, alumbrándole un ayuda del Real guarda
muebles de S. M, con uno de los candeleros que había sobre esta mesa. Conclui
da su lectura, D. Luis Beldrof, con un ayuda del Real guardamuebles, pusie
ron delante del Rey nuestro Señor otra mesa, que estaba prevenida, y firmó 
S. M., sirviéndole el tintero D. Juan Miguel Grijalba, ayuda de Cámara de 
S. M., su secretario de Cámara. Debajo de la firma de S. M. pusieron las su
yas por su órden los Sermos. Sres. Infantes D. Cárlos María, Doña María 
Francisca de Asís, D. Frqiftápqp/iq Pau^^rípopa Luiga Carlota, llevándoles



á sus sillas ia mesa, y sirviéndoles el tintero Jos mismos qué lo habían hecho 
á$. M. ’Emseguida él Sr. ministro plenipotenciario, que debía sentarse en uno 
de-ios taburetes que había cerca dé la mesa de la izquierda del ddsel, firmó 
eii segunda columna-Frente de ia última Persona Real. EHÉxemo. Sr. D ' Jo*- 
sef María de Alds, para el que estaba destinado el otro taburete afirmó la es^ 
oritura como notario público, y legalizó otro egemplar de ella, que entregó 
ai Sr. ministro plenipotenciaiio para que lo remitiese á su corte.

* Fin íiizado el 'acto, se restituyó S. M. á su cuarto con los Sres. Infantes y 
con el mismo acompañamiento de gefes y grandes, habiendo sido muy nume
rosa la concurrencia de personas distioguidas que tuvieron la honra?de pre
senciar tan augu to y solemne acto, y que dando gracias al Altísimo por la 
predilección con qtie favorece á la nación española, le dirigían sus votos ai 
misriu* tiempo para que colmase de bienes á un Soberano tan digno de serlo.

El r5 hubo besamanos general, el qué-fue muy- numerosoly lucido por la 
C6 Cui^re ida?de gefes de palacio, grandes ,pr dados, generales, títulos y otras 
personas de distinción, que se presentaron á felicitar á S. Mj con tan plausi
ble motvo. '

El 16 recibió igualmente S. M. á todos los Consejos y á la múy heroica 
villa y corte de Madrid , habiendo arengado á S. M. dignamente los presi
dentes-de élloc, expresándolos sentimientos de amor, y gratitud á su Soberano»
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